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Módulo Profesional: Sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación. 
Código: 0343 
Equivalencia en créditos ECTS: 10 
 
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 
1.- Detecta las necesidades comunicativas del usuario, relacionándolas con los sistemas 
alternativos y aumentativos de comunicación. 
 
− Criterios de evaluación: 
 

a) Se han identificado las necesidades comunicativas del usuario. 
b) Se han identificado los recursos que favorecen el proceso de comunicación. 
c) Se ha valorado la influencia de la comunicación en el desenvolvimiento diario 

de las personas. 
d) Se han descrito los aspectos que determinan la elección de uno u otro sistema de 

comunicación en función de las características motóricas, cognitivas y 
actitudinales del usuario. 

e) Se han analizado las diferentes formas de interacción y las condiciones más 
favorables para que la comunicación se establezca. 

f) Se han identificado elementos externos, que pueden afectar al correcto uso de los 
sistemas alternativos y aumentativos de comunicación. 

g) Se han aplicado estrategias de fomento de la implicación familiar y de su 
entorno social, en la intervención con sistemas alternativos y aumentativos de 
comunicación. 

h) Se han analizado las principales informaciones y orientaciones ofrecidas a los 
ciudadanos y cuidadoras, favoreciendo la generalización de conductas 
comunicativas establecidas. 

 
2. Organiza la intervención para potenciar la comunicación, interpretando las 
características del usuario y del contexto. 
 
− Criterios de evaluación: 
 
a) Se ha valorado la importancia de la comunicación en las intervenciones. 
b) Se han definido los objetivos de acuerdo con las necesidades del usuario. 
c) Se ha evaluado el contexto comunicativo del entorno en el que se va a realizar la 

intervención. 
d) Se han seleccionado las estrategias y la metodología comunicativa para las 

distintas propuestas de intervención. 
e) Se han identificado procedimientos de intervención adecuados. 
f) Se han seleccionado los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación de 

acuerdo con los objetivos previstos. Se han identificado las ayudas técnicas 
adecuadas. 

g) Se ha valorado la importancia de organizar la intervención en el ámbito de apoyo 
a la comunicación. 
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3. Aplica programas de intervención en el ámbito de la comunicación, empleando 
sistemas alternativos y aumentativos con ayuda. 
 
− Criterios de evaluación: 
 
a) Se han descrito las características y utilizaciones básicas de los principales 

sistemas alternativos de comunicación con ayuda. 
b) Se han creado mensajes con los diferentes sistemas de comunicación con ayuda, 

facilitando la comunicación y atención al usuario. 
c) Se han descrito los principales signos utilizados en las situaciones habituales de 

atención social y educativa. 
d) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación 

con ayuda. 
e) Se han realizado los ajustes necesarios en función de las características 

particulares de los usuarios. 
f) Se han identificado las ayudas técnicas que se podrían aplicar en casos prácticos 

caracterizados y los requisitos de ubicación y uso que deberían mantenerse. 
g) Se han aplicado estrategias comunicativas analizando distintos contextos. 
h) Se ha analizado la importancia de incrementar el número de símbolos y 

pictogramas atendiendo a los intereses y necesidades de la persona usuaria. 
i) Se ha comprobado el uso correcto de aquellos sistemas en los que sea precisa la 

participación de terceras personas. 
 

4. Aplica programas de intervención en el ámbito de la comunicación, empleando 
lengua de signos y sistemas alternativos y aumentativos sin ayuda. 
 
− Criterios de evaluación: 
 
a) Se han descrito las estructuras básicas de los sistemas alternativos sin ayuda y de 

los principales signos utilizados en las situaciones habituales de atención social y 
educativa. 

b) Se han creado mensajes de legua de signos y en diferentes sistemas de 
comunicación sin ayuda, facilitando la comunicación y la atención a las personas 
usuarias. 

c) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características 
particulares de los usuarios. 

d) Se han comprendido mensajes expresados en lengua de signos y mediante 
sistemas de comunicación sin ayuda. 

e) Se han aplicado estrategias comunicativas, analizando distintos contextos 
comunicativos. 

f) Se ha analizado la importancia de aumentar el número de signos y su contenido 
atendiendo a los intereses y necesidades de la persona usuaria. 

g) Se ha comprobado el uso correcto de aquellos sistemas en los que sea precisa la 
participación de terceras personas. 
 

5. Comprueba la eficacia de la intervención, detectando los aspectos susceptibles de 
mejora en el ámbito comunicativo. 
 
− Criterios de evaluación: 
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a) Se ha registrado el nivel de competencia comunicativa en los principales 
sistemas de comunicación de la persona usuaria. 

b) Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el 
sistema de comunicación elegido. 

c) Se han registrado elementos ajenos a los sistemas de comunicación aplicados, 
que pudieran interferir en el desarrollo de la intervención en la comunicación.  

d) Se han identificado los desajustes entre la persona usuaria y el sistema de 
comunicación elegido. 

e) Se ha determinado el nivel de cumplimiento de los objetivos previstos. 
f) Se ha valorado la importancia de realizar registros comunicativos por medio de 

la evaluación de la competencia comunicativa de la persona usuaria. 
 
 
Criterios de calificación 
 
El examen constará de 2 partes, parte A y parte B, siendo necesario aprobar 
individualmente cada una de ellas para superar el módulo. Además, la parte A tendrá 
carácter eliminatorio, es decir, a aquel alumnado que no consigan al menos 5 puntos en 
dicha parte A, no se le corregirá la parte B. Así la estructura del examen quedará como 
sigue: 
 
PARTE A: Parte eliminatoria. Serán 50 preguntas tipo test con cuatro opciones de 
respuesta para cada una, de las cuales habrá que seleccionar la más correcta. El valor 
total de esta parte A ascenderá a 10 puntos. Cada cuestión valdrá 0,2 puntos, y las 
respuestas erróneas descontarán 0,07 puntos. Las preguntas no contestadas (“en 
blanco”) ni suman ni restan nota.  Es necesario obtener al menos una calificación de 5 
puntos sobre 10 para que pase a calificarse la parte B. 
 
PARTE B: consistirá en la realización de cuatro preguntas de tipo teórico-práctico 
relacionadas con el módulo profesional. Cada una de las preguntas valdrá 2,50 puntos, 
siendo la suma total igual a 10 puntos, que será la nota global de esta prueba. Es 
necesario sacar al menos un 5, para poder superar el módulo y hacer media con la parte 
A. Cada una de las preguntas deberá contestarse usando únicamente el espacio que 
aparezca determinado para ello en las hojas de examen. Se valorará a la hora de calificar 
este apartado: 
 Responder exactamente a lo que se pregunta. 
 Claridad en la organización de las ideas. 
 Manejo adecuado de la terminología. 
 Escribir con corrección ortográfica. 
 Capacidad de argumentación y razonamiento. 

 
LA NOTA FINAL de este módulo será la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en cada parte, con la salvedad mencionada de que, para poder hacer dicha 
media y superar el módulo, es IMPRESCINDIBLE tener aprobadas cada una de las 
partes por separado. En caso de no aprobar una de las partes, la nota que figurará como 
nota final será la correspondiente a la parte suspendida. 
 
 
 


